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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
bls, adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
te a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
geraul guión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.
ea la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
fitad ".

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
in cumplimiento.

fallo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iispusieren lo contrario.---(Código ciir.2 vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
los editores de los mencionados periódicas.
00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE -SUSCRIPCION
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1 FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 21	 Seis meses . . . 28
Un ario 	  40 	 Un año .•. • 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1900.
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Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, sí lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

pilesto en la regla Octava del artículo 6.° dp este Re-
glamento.

ADVERTENCIA —'No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte do
ella.
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LEV le 7 de julio de 1944 por el
que se prorrogan hasta M publi-
C8C1111 en el 'Boletín Oficial delgra, ca 
Est ndo, de la nueva Ley sobrepals 
Arrendamientos Urbanos, los pla-el hiel 
zos señalados en el Decreto- Ley
de 24 de Enero último, referentes
a la suspensión para ejecutar y
tramitar las sentencias y juicios
de desliado, con las excepciones41,1% 
en aquel establecidas.Obtla 

Próximo a terminarse el prazo deseis rn:ses de suspensión de la trami-tación de lós juicios de desahucio defincas urbanas estabecido por e l De-cretaeY de veinticuatro de Enero
.Y a fin de dar lugar a q'ue sePlleda promulgar nueva Ley decAiárrnenddamiehtos 

Urbanos sin 
a.tera-

e 2 la situación jurídica 	 ahoraxisten 
te, procede prorrogar e plazo

expresado en 'fa medida estrictamentenecesa, para cumplir )os trámitesindisp nsab'es a a aprobación de laexpresada Ley.
En su V irtud, a propuesta del Mi-nistra de Justicia y previa delibera-UrflA

Consejo de Ministros,lo

DISPONGO:
a34 

gafes 	 primero.—Quedan prorro-
ti hasta la pubicación en ei "Be-

°, ficiai; del Estado", de la riuevatey s 
'urd ArAendatnientos Urbanos,actualmente en tramitación, los pl'ZOs

	

	 a-estaecjde en ei Decreto-Ley de

veinticuatro de Enero de mil nove-
cientos ' cuarenta y cuatro, referidos a

suspensión para ejecutar y trami-
tar as sentencias y juicios de desahu-
cio, con las mismas excepciones que
en e: citado Decreto-Ley se estabrecen

Artíctib ,segundo.—Queda autori-
zado e:' Ministro de Justicia para die-
tar cuantas órdenes se estime preci-
sas para el mejor cumplimiento del
presente Decreto-Ley der: que se dará
cuenta a las Cortes.-

Dado en Madrid a siete de Julo
de mil novecientos cuarenta y Cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Mamada Sanitaria ge
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.835

La Junta Administrativa de esta
Mancomunidad Sanitaria, en sesión
ordinaria celebrada el dia primero
del corriente mes, aceptó la dimisión
del Comisionado Permanente para
la Recaudación de descubiertos en
procedimiento de apremio, don José
Salas y designó para* ocupar el men-
cionado destino a don Alfonso Gui-
ral Teruel, con los gastos de viaje

y dietas que al mismo correspondan
en el ejercicio de su función.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, para general conoci-
miento y muy particularmente de las
Corporaciones Focales de esta pro-
vincia, a los efectos reglamentarios
V ulteriores.

Códoda a 7 de Agosto de 1944. -
El Secrtario-Contador, Felipe Oca-
ña.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.836

Para conocimiento cle los Jueces
de Instrucción y municipales de esta
provincia, se publica la circular in-
sertada por la Dirección General
de Justicia, en el aBoletin Oficial
del Estado», fucha 26 de Julio pasa-
do, que dice:

' Excmo. Sr.: La delicada e im-
portante misión observadora que se
halla enconmendada al Servicio de
Libertad Vigilada sobre la conducta
de los liberados condicionales re-
quiere también por parte de la Admi-
nistración de Justicia un atento inte-
rés, ya que si se tiene presente en
los individuos ' sometidos a la juris-
dicción criminal, la cualidad de li-
berados condicionales que en ellos
concurra, podrá proporcionarse al
mercionado Servicio una informa-
ción muy valiosa para el mejor cum-
plimiento de sus fines, y para llevar
a efecto colaboración tan indispen-
sable entre ambos Servicios.

Esta Dirección General ha tenido
a bien disponer:

1. 0 Los Jueces municipales, al
tramitar y dictar sentencia en juicio
de faltas, indagarán y harán constar
si los inculpados se hallan en situa-
ción de libertad condicional, bien por

propio conocimiento, si aquellos se
hallaren bajo su vigilancia como Pre-
sidente de las Juntas locales, o
bien mediante indagatoria, en otro
caso. Comprobada esta condición
remitirán testimonio de la condena
una vez firme ésta, dentro de los

tres días siguientes, a la Subdiree-
. ción de Libertad Vigilada.

2.° Si al iniciarse la tramitación
de un sumario resultase de la decid-
racion indagatoria que el encartado
se halla en situación de liberado
condicional, el Juez de Instrucción
deberá, en su caso, Mandar deducir
testimonio del auto de procesamien-
to que acordare y remitirlo lambien

a la expresada Subdirección.
3." igualmente los Presidentes de

las Audiencias Provinciales remitirán
en el plazo Más breve posible a la
referida Subdirección testimonio su-
fibiente de las sentencias condena-
torias dictadas en causas instruidas
contra individuos en situación de li-
bertad condicional por hechos co-
metidos durante el tiempo en que se
encuentre en tal situación.

4•0 Los testimonios a que se re-
fieren las reglas anteriores habrán
-de ser enviados por correo oficial
certificado a la Dirección General

de Libertad Vigilada, en su actual
domicilio, Princesa, 55, Madrid.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento y el de las demás auto-
ridades judiciales de su territorio,
pudiendo utilizar a este fin la inser-
ción en el BOLETIN FFICIAL de las
provincias, sirviéndose V. E. dar
cuenta a este Centro de haber que-
dado enterado de la presente y pro-
cedido a su cumplimiento. - Madrid
20 de Julio de 1944. P. D. Manuel
Soler..

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 7
de Agosto de 1944.-El Secretario,
Josa. Gutiérrez de los Ríos. - V. B.:
El Presidente, José Eguilaz.

le 405

El 	 _

Itlll

ANO

Núm. 2.757 I

11111111»...—_
Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN OFICIAL

Ayuntarnien os
LUCENA

Núm. 703

Extracto de acuerdos adoptados por
Jia Comisión Permanente de este
Ayuntamiento durante el mes - de
Octubre del ario en curso, que for-
ma e:. Secretario que suscribe en
cumplimiento, a lo que dispone la
vigente Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día '7

No tuvo efecto por falta de asistencia
de número suficiente de Srs. Gestores
Sesión ordinario supletori sa del día 9

Preside el segundo Teniente de
NIca .,de don Agustín Cañete Viso,
por ausencia del Alcalde Presidente,
y se tomaron llos siguientes acuerdes:

Aprobar ei borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados y. que se eleve
al Ayuntamiento Pleno, de oficio del
Patronato del Hospital de San Juan
de Dios de este Ayuntamiento hacien-
do constar su gratitud a este Ayun-
miento por la bovedilla perpetúa gra-
tuita concedida al cádaver de la Su-
periora de dicho Centro.

Aprobar varias cuentas y facturas
por diferentes servicios Municipales-
y que se abonen, siempre que lo per-
mitan las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Idem cuentas rendidas por la De-
positaría correspondien te al 1.2 y.2.°
trimestres de ejercicio en curso.

Ratificar resolución de la Alca;día,
sobre levantamien to de sanción al
Jefe de Negociado de la Secretaría
don José Lérida Piqueras.

Reconoce r al Vigiante de Arbitrios
José Serena García, su derecho al
percibo de un primer quinquenio.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potab"e del servicio
estab l ecido por el 'Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la A'caldia
concediendo autorizaciones para eje-
cutar obras particulares.

Autorizar a José López Luque, para
que abra a púbico un establecimien-

to de Drogluedal,
Resol ver favorab l emente instancia

de Gaspar García. García, soacitando
la concesión por el Ayuntamiento de
una beca para cursar estudios de
Bachillerato su hijo Rafael García
Lavela.

Aporbar una propuesta de la Pre-
sidencia, contraída a que se haga
constar en acta l4a satisfacción de la
Comisión Gestora, con motivo de la
visita hecha a esta ciudad de, Exce-

lentSimo señor Gobernador Mntar
de esta provincia y otras autorida-
des provincia')es, para presidir el acto
de entrega de Subsidios Famiiares a
la rama agro-peduaria.

Que se haga constar en acta igual-
l a satisfacción con que la Ges-

tora ha visto 'a, concesión al Excelen-
tísimo señor den Saturnino González
Badia de lo Gran Cruz del Mérito
Militar.

Sesión ordinaria del día 14

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Moreno Güez y se tomaron los

•siguientes acuerdos:
Aprobar e: borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterados de telegrama

recibido del Director de eä Caja Na-
cional de Subsidios Fami llares, parti-
cipando su agradecimiento por la fe-
licitación de la A"caldía con motivo
del acto de entrega de subsidios fa-
militares a la rama agro-pecuaria.

Quedar enterados igualmente de los

telegramas cursados( con tal motivo)
por la Alcaldia.

Resolver asunto contraído al arrien-
do de un edificio para el alojamiento
de las Fuerzas de Carabineros de esta
plaza:

Que se requiera Guarnicionero de
esta :calidad don Manuel Maillo
Ruiz, para que entregue una carpeta
de cuero destinada para - transportar
el materia de repertorio de la Banda
municipal de Música, y que tiene 'en'
su peder para reformarla.

Aprobar varias cuentas y facturas
por servicios municipales, que se
abonen siempre que lo permitan
las respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Idern el balance de contabi.idad del
mes de Septiembre anterior.

Autorizar a varios vecinos para que
instalen puestos de castañas en .1a
Yíapública.

Conceder autorización a la S. A.

Aceites tlozua, para construir alma-
cenes y viviendas frente a la Estación

Gasolinera de esta .ciudad.
Resolver instancia de Antonio Cór-

doba Cabeza sobre aumento de renta
de casa de su propiedad destinada a
habitación de los Maestros de las
Navas del Seilar, en el sentido de

que se tenga en cuenta a % confeccio-

nar el próximo presupuesto.
Resolver igua'ltnente en sentido fa-,

vorabie instancia de 'a Maestra Na-

cional doña Eisa Pineda Sánchez,
sobre permuta de casa habitación.

Sesión ordinaria del día 21

No tuvo efecto por tala de número
suficiente de señores Gestores.
Sesión ordinario supletoria , del día 23

Tampoco tuvo efecto, en razón a
estar ausentes .e1 señor Kcalde Pre-
sidente y varios Tenientes de Alcal-
de, gestionando en Madrid la subida

de precio del aceite, habiéndose acor-
dado por la Kcaldía que se incorpo-
rasen los astmtos consignados en el
Orden del día para esta sesión, a
que ha de celebrarse el citia 28 de

este Ines.
Sesión ordinaria del día 28

Preside e' señor Alcalde don Fran-
cisco Moreno Giies y se tomaron los
siguientes •acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada . de Decreto del
Ministerio 'de 'a Gobernación que
publica e' "B. O. del Estada" del 20
de este mes, por ey que cesa de Go-
bernador Civil de esta prov i ncia don
Ramón Risueño Catain y de otra
Decreto nombrando Gobernalor Civii
de Córdoba a don José Macián Pérez.

Idem id. de oficio de Excelentísimo
señor Gobernador Militar de Córdo:
ba, expresando su gratitud por el
acuerdo adoptado 'por este Ayunta-
miento sobre su visita a esta ciudad
y la concesión de la Gran Cruz del
Mérito Militar.

Acceder a lo sodcitado por el señor
Juez Presidente de la Comisión Co-
marcal de Mutiádos de Guerra, sobre
libramiento de cantidad necesaria
para costear los gastos de una misa
con motivo de ba Festividad de San
Rafael Patrono de dicho Cuerpo).

Que pase ala Comisión de Hacienda
y Presupuestos, carta del Director
de Ja Emisora Radio Córdoba sobre
subvención que tiene concedida el
Ayuntamiento.

Que se rescinda el contrato de
arriendo de la casa número 10 de la
calle Avendario.

Aprobar verjas cuentas y facturas
por servicios municipales y que se
abonen siempre que lo permitan las

respectivas consignaciones presu- BOLETN OFICIAL de la misma
puestarias. obtirg.iisdeeexpanonugnacioasi dpiettUiecosotaesn celast¿:,

el mes de Noviembre. 	 Consistoriales de
ldem la distribución de fondos para

Quedar enterados de oficio de la 	
acuyersurtada  corstu los eof-ei,:,dispone la vigente Ley municipal

Jefatura Provincial de Sanidad, con 	 Y para que conste
el que envía oficios imponiendo mul- 	 tos expido iLa presente que visa '

señoral , Médico don Mbino Ramírezeñor Alcalde en Lucena (c6rdoba

Ros y a la Matrona doíiä Mercedes a 11 de Febrera de 1944.--.E1 set
Galistea Chacón, en virtud de las di-

'
tarjo, José Giménez Riliz.--vist,.

,Ngencias remitidas por el Juzgado de 	 bueno: El AlcaMe, :J osé Moreno, '
Instrucción, y que conoció la Cotni-
Sión en' anteriores sesiones.

b•lúr.E2j.°839

ce funcionario Administrativo don
Que se reintegre al servicio activo

'
Don Liborio Redondo Pedrajas,,\I,

Manuel Moren .° Martos.
Que cese en eli desempeño de la 	

caldo Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obeio (Córdoba),

fl'aza de Aux0iar Administrativo, la : 	 poro
señorita María Sánchez Parejo, que 	 Certifico Que a p robado

tteknAteyziainutarbmaien na tode eeistaeenrmdiieneo,clequi:
estaba sustituyendo al anterior y que
quede en la misma situación en que

ha de surtir efectos en el padróndtantes . estaba, o sea, de escribiente
temporero. 	 esta riqueza del próximo elerciciod

1945, se expone el mismo al pfiblico
Veterinario don ;José María Pérez Es-

Reconocer al Inspecto;r 1 municipal

a
`cudero el, derecho a percibir un se- por tdrmino de 15 días en l SUR,

gundo quinquenio. 	
taría de este Ayuntamiento, dime'

Dejar sobre la mesa pendiente de cuyociieo aplan ozlo 
desee 

y
aducir

e asdeurer as exlamrineaid:

resover instancia de José Cabrera p
mociones que a sus intereses con.Gómez solicitando nombramiento de

Vigilante de Arbitrios de este Ayun- venga.
tamiento u otro carg similar.

Conceder a varios vecinos el sumi-

Lo
que se publica para gener

nistro de agua potahe del servicio conocimiento.

establecido por el Ayuntamiento. 	 Obejo a 1.° de Agosto de 1941-

Ratificar Decretos de 'a Alcaldía L. Redondo. 	

DEL DUQUE

.

concediendo autorizaciones pata eje-OSA

cutar obras particulares.
Conceder autorización a varios ve-, 	 Núm. 2.840

El Alcalde-Presidente del Excmo,
fías y atrios, en ',a vía pública.

Desestimar instancia de Joaquina
•

cinos para instalar puestos de casta-

Ayuntamiento de esta ciudad, hm

Lozano Ca'lzado, sobre instalación de
e

saber:

puesto de castañas en la vía pública. 	 Qu formulado por este Excmo.

Dec l arar vá‘ido, el acto de subasta Ayuntamiento el proyecto u eh   d dde re pett,

para 'a contratación del servicio de supuesto ordinario g
en el próximo año de 1945 junta,la :limpieza pública, transporte de

basuras de la Misma y transporte mente con las certificaciones pm,
de carnes desde el' Matadero a la

Plaza de Abastos y adjudicar defini 	 moria a que se refiere el artículo/1:,
del Estatuto Municipal, estarán ex,

tivamente la contratación dé,' servi-
cio a favor del rematante don Manuel puestos al público dichos dome

Vigo Ruiz. 	 tos en la Secretaría municipal p«

Resolver favorablemente instancia termino de ocho días en que podía
de Miguel /gar Varo solicitando de.- ser examinados por cuantos Ira
volución de fianza que tiene co:ns-

deseen.
tituída. 	 En el ciiado período y ocho dia
. 'Aprobar e' extracto de acuerdos

ms siguientes, podrán formularadmás
por la Comisión Perma-

tiente correspondiente al tercer tri-. esta Excma. Corporación municipii

mestre del año en curso. 	 • 	 cuantas recia me,ciones u observado,

nes estimen convenientes los conid,Conceder un préstamo de llos fon-'

dos del Pósito en cantidad de 2.500) buyentes o entidades interesadas.
pesetas al vecino Migue'' López-Luna. Lo que se hace público encolo./

Aprobar el proyecto de Presupuesto miento del artículo 5.° del vigenit
of,dinario para e' ejercicio de 1944,

y que se envíe el correspondiente 	 Reglamento de Hacienda Munid0

anuncio al BOLETIN OFICIAL de de 23 de Agosto de 1924. •

' 1,a 'provincia. 	 Hinojosa del Duque 4 de Agaso

. Que se -e'eve instancia a la Exce- de 1944. – E.Luque.

•3entísima Diputación Provincial sobre 
•

examen y revisión de precios en que 	
BUJALANCE

está convenida la realización del c4.-
Mino vecinal conocido vulgarmente 	 El Alcalde Presidente del IlliO

Núm. 2 841,

Seguidamente se formu l'aron van
	 Ayuntamiento de Bujalance. lopor "carretera del Espartal".

—E' Secretario, José Giménez Ruiz. 	 municipal, correspondie

sidencia.
Lucena 6 de Noviembre de 1943. 	

yrn ¡Q: ribuireooebdnaecdouonti lt

el 
anbddaeodssredbecdoendsfeteeilocdcirioleorsprn

•

ríos ruegos y preguntas que fueron
atendidos cumpridamente par la Pro-

* * • 	

nte al el

en curso , se participa

Secretario del Excmo. Ayuntamien- mero de Agosto próximo, hast

a

ti e el dia ri'',

tracto de acuerdos ha sido aprobado 	

d ti

siguienle,g

Don José Giménez Ruiz, Abogado y contribuyntes que desd

to de esta ciudad. 	 quince de Septiembre
Certifico: Que el precedente 	 x

íntegramente y por unanimidad por pondrán al cobro, en 

períodosel'''e

la Comisión •Permanente de este 

tario los recibos del primerltill°

Ayuntamiento en la sesión celebrada de indicado repartimiento.Lo quese  publica para O('

03 día de ayer, acordándbse que tuna conocimiento.

copia se remita al Gobierno Civil de •

.Dc
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uzOAD»OS
MONTORO
Núm. 2.842

non Pedro Rodrígu ez Sánchez, Juez
Funióipal y accidental de Primera

esta ciudad y su
Instancia e
partido.hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos pOr el procedimiento
sumario de la Ley_ Hipotecaria a
instancia de don Juan Antonio Bení-

tgz Romero contra don Francisco
calero Galán en reclamación de
cantidad y se sacan a pública subasta
pari su venta las fincas que después
se indicarán, señalándose para su
remate el día siete de Septiembre

próximo a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, calle
'Mártires de la Cruzada número seis.

FINCAS
primera, Una suerte de olivar que

radica en la Sierra de este término,
pago de la Torrecilla, sitio Las Leo-
nas, de cabida ocho hectáreas, se-
senta áreas, con mil cuatrocientas
setenta y seis plantas de diferentes
edades, algunos chaparros y por-
ción de monte bajo; linda al Norte
con regajo y finca de olivar de Se-

bastián Pérez Ocaña, Este otros
olivos de Luis Calero Gómez, de.
Jacinta Pérez Calero y de Manuel
Poblete Flores, Sur olivares de Ma-
nuel Poblete Flores y de Juana Se-
rrano Carpio y Oeste olivos de éste
mismo y otros de don Francisco
Calero Galán y el regajo con un
valor de diecisiete mil doscientas pe-
setas (17.200 pesetas).
Segunda. Otra suerte de olivar

que radica en la misma Sierra y pago
.que la anterior, sitio del Quehigal o
Valle Cruzado, conocida por el des-

, montado, de cabida de una hectárea,
noventa y ocho áreas y noventa y
tres centiáreas, con doscientos diez
y nueve olivos, ocho posturas y dos
plazas linda al Norte con olivos de
don Juan Calero y de los de Francis-
co Conde, al Levante con los de don
Manuel &arijo, al Sur con los de los
herederos de Martín Jurado y al Po-
niente los de Juan Calero, con un
valor de cuatro mil cuarenta 'pesetas
(4.040 pesetas).

Tercera. Otra suerte de olivar en
la Sierra de este término, pago de
la Torrec illa, sitio de las Alfallesti-
llas, de cabida de dos hectáreas,
setenta y cinco áreas y cincuenta
centi áreas, con trescientos olivos al-gunos cha parros, linda al Norte con
finca de los Herederos de don An-ees León, Levante con el callejonde Santa brígida, por Sur con olivosde los Herederos del Prebistero don
Pedro León y Poniente con otra de
doña Concepción Fernández, con
un valor de cinco mil ochocientasPesetas (5.800 pesetas).

Cuarta. Otra suerte de olivar en lamisma Sierra y pago que la anteriorCOrinr,1

e 	 ratono por—i-"a Por la a 	 o 	 •
Contener el Huerto de e'ste nombre decabida de dos hectáreas setenta y cin-co áreas Y ci ncuenta centiáreas conVa n05r.°S &boles de distintas clases ytrescientos olivos de los cuales con-tiene el huerto citado treinta y nueve
r

andes

 COn -cl 

e 'Pe q ueños linda al"des Y nuev eNc
camino de aquel sitio,

al Este con el mismo camino y
olivos de don Ildefonso sierra y
otros; al Sur olivos de doña Pilar
León Serrano y al Poniente con los
de doña Concepción Fernández y
otros de don Pedro Criado Serrano,
con un valor de cinco mil ochocien-
tas pesetas (5.800 pesetas)

Quinta. Tres octavas parles in-
divisas de un Molino Aceitero, dos
octavas partes de casa de campo,
otras dos octavas portes en la Ca-
silla de Faneguería contigua; dos
cuartas partes en el Huerto o Jardín
con una superficie de un área y
treinta y seis centiáreas y tres octavas
partes del oratorio tambien conti-
guo, en la Sierra de este término
pago de la Torrecila, sitio de las
Alfallestillas, lindante dicho Molino
y sus agregados por Norte y Levante
con el camino que se dirige a los
llanos de dicho pago, Sur con pro-
piedad de doña Pilar León Torres
y Poniente con la de don Pedro
Criado Serrano, con un valor de
diez y seis mil doscientas pesetas
(16.200 pesetas).

CONDICIONES
Primera. Que no se admitirán

posturas que no cubran la cantidad
fijada.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un
tercero.

Tercera. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to efectivo del valor que sirva de
tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta. Los títulos, certificacio-
nes y autos a -que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria estarán
de manifiesto ' en la Secretaría, que
se entenderá que todo licitador acep-
ta corno bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor
continuaran subsistentes entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado a las - responsabi-
lidades de lbs mismos sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Montoro a dos de Agosto
de mii novecientos cuarenta y cua-
tro. - Pedro Rodríguez. - El Secre-
tario. Pedro Criado.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2. 808

Por el presente se ruega a todas
las autoridades de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de
una burra de 14 años de edad, 1'21
alzada, rucia clara braquilavada,
hierro confuso y colina, hurtada en
la madrugada del primero del actual
del Cortijo los Prados de este térmi-
no, a Antonio Serrano . Jimenez, pro-
cediéndose a la detención de sus
autores e ilegitimos poseedores.
sumario número 43 del año actual.

Y con el fin de que tenga lugar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia expido el presente.

Dado en Priego de Córdoba a 2
de Agosto de 1944. - Diego Egea. -
El Secretario, José Casas.

POSADAS

Núm. 2.795

Don José de Leyva y Montoto, Juez
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido:
Por la presente requisitoria que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y en la de Sevilla, y
se fijará en los tablones de anuncios
de este Juzgado, Marchena y Palma
del Río, se cita llama y emplaza,
para que en el término de diez días,
se constituya en prisión a disposi-
ción de la Audiencia provincial de
Córdoba al procesado Juan Ruiz
Martín, de 34 años de edad, de es-
tado viudo, de profesión jornalero,
natural de Marchena y vecino de
Palma del Río, hijo de Juan y de
Concepción, cuyo actual paradero
se desconoce, al mismo tiempo
intereso de todas las autoridades y
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca, captura e ingreso
en la caree] de esta villa de dicho
penado, apercibiéndole que de no
comparecer dentro elel plazo indica-
do será declarado rebelde; pues así
lo he acordado en providencia de
hoy dictada en cumplimiento de or-
den de la Superioridad, dimanante de
la causa 69-1942.

Dado en PosadaS a 1.° de Agosto
de 1944. - José de Leyva.- El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.805

Manuel Ruiz Moreno (a) Manco
Peñarroyä, de 50 años de edad,
natural de Viso-Pedroches, hijo de
se ignora y de se ignora, y de que

se hacía llamar José Medina, de pro-
fesión minero, de estado viudo,
vecino que fué últimamente de Pe-
ñarroya, con domicilio en calle Te-
tuán número 20 y que actualmente
se ignora su paradero, procesado
en la causa seguida en este Juzgado
con el número 52 de 1944 por el
delito de robo,' comparecerá ante
este Juzgado, dentro del término de
diez días, para ser reducido a pri-
sión, apercibiéndole de que si no
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y prisión del referido
procesado, caso de ser habido a
disposición de este Juzgado y co-
municándolo seguidamente por te-
légrafo.

Dado en Fuente Obejuna a 31 de
Julio de 1944. - Firma ilegible. - El
Secretario, P. H. Firma ilegible.

LLERENA

Núm. 2.796

Don Secundino Mateos Castelló,
Juez Mnnicipal suplente de esta
ciudad en funciones de Instrucción
de la misma y su partido por susti-
tución reglamentaria.
En virtud de lo acordado en el

sumario número 198 de 1941, que
instruyo por el delito de hurto de una
mula de pelo negro clara de ocho
años, mas de la marca, lucera, cuello
torcido y un bulto en la mano iz-

quierda verificado en la noche del
23 al 24 de Diciembre digo de Octu-
bre de 1941 en el domicilio de su
propietario Ruperto Barragan Uña,
yeeino de Maguilla, se cita, llama y
emplaza, a Francisco Muñoz Cortés
sin que se conozca mas circunstan-
cias personales del mismo que se
dice ser vecino de Córdoba en 1941,
que en 24 de Noviembre de dicho
año, vendió en Fuente Obejuna a
Joaquín Gonzalez Gomez la mula
anteriormente indicada para que en
el término de diez días a contar
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL,- de la Provincia
de Córdoba comparezca ante este
Juzgado de Instrucción de Llerena
para ser oido bajo apercibimiento de
que do no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en 'de-
recho.

Al mismo tiempo intereso de las
autoridades y agentes de la Policia
Judicial procedan a la busca y deten-
ción de dicho sujeto poniéndolo a
disposición de este Juzgado.

Dado en Lferena a 29 de Julio de
1944. - Secundino Mateos Castelló.
- El Secretario judicial, Félix Jabato.

Núm. 2.809

Cédtda de anadón

Por la presente, y a virtud de lo
acordado por el señor Juez de Ins-
trucción interino de esta ciudad y su
partido, se cita de comparecencia
ante este Juzgado para dentro del
término de diez días a contar desde
la inserción de esta cédula en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, a Antonio Aranda Pami-
rez, de treinta y cuatro años, casado,
carnicero, vecino de Aldea de Cuen-
ca, con domicilio en calle de Meso-
nes, y a José Saavedra Montes, de
unos treinta y un años, gitano, que
hace vida marital con Cándida Mu-
ñoz Castro, con domicilio en Cór-
doba, calle o muralla de la Cárcel
Vieja y cuyos actuales paraderos se
ignoran. al objeto de prestar decla-
ración en el sumario que se instruye
con el número 99 de 1943 por hurto
de cerdos a Diego Pila y otros, bajo
apercibimiento que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar,

Llerena a 2 de Agosto de 1944. -
El Secretario Judicial, Félix Jabato.

Núm. 2.810

Don Secundino Mateos Castelld,
Juez Municipal en funciones del
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el 'presente y a virtud de lo

acordado en el sumario que instruyo
con el núm. 28 de este año por robo
de dos mulas de la propiedad del
vecino de Azuaga, Rogelio Sevillano
Duran, hecho realizado en la noche
del 6 -al 7 de Marzo último en la finca
La Cueva del término de dicho pue-
blo, se cita llama y emplaza a Pedro
Garcia Jiménez que se decía tener
domicilio en Belalcazar calle Nueva
núm 3, que se dice vendió en Febre-
ro último a Rafael Payés Marin, gita-
no vecino de Granada una mula de
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BOLETIN OFICIAL

-A) Lös Hoteles, Albergue-----'s
radores de Turismo se clasi
en las siguientes categorí 	

G
as: ca-11

1) Hoteles y Albergues o Pared°,

res
(
leluoi toe .2) H 	 les y Albergues o Paradres (le clase 1."

3) Hoteles y Albergues n te,

 *A..

resedgficolatseeles1
Albergues  Parl

res de clase 2.'
5) ' Hoteles y Albergues o Paran,

resB)de
Las Pensiones y Fan :ad('

clasificarán en las siguientes ea:
goríaS:

1) Pensiones
clase.

2) Pensiones o Fondas de
clase.

3) Pensiones' o Fondas de I
clase.

4) Casas de Hués pedes y pos„
das, en cuya categoría quedari:
comprendidos todos a q uellos estt,
blecirinentos no incluídos en lase,
teriores.

Art. 8.° Clasificación de los ese.
blecitnientos de la Sección segunk

Los Hoteles de los Balnearie,
como regla general, se clasificare
y regirán por las mismas norme
que los establecimientos de la Se:.
ción primera (Hoteles, etc.), de
presente Reglamentación.

Art. 9.° Clasificación de lose
blecimientos de la Sección cuarta..
Los Pestaurantes se clasificaran
la siguiente forma:

1) Restaurantes de lujo.
2) Idern de primera clase.
3) Idem de segunda clase.
4) Idem de tercera clase.
5) ldem de cuarta clase.
6) ldem de quinta clase.
Art. 10. Clasificación de les e.

tablecimientos de la Sección CUeift.

-Los Cafés, Cafés-Bares, liare
Cervecerías, Chocolaterías y He
derías se clasificarán en las catega,
rías siguientes:

1) Categoría especial A.
2) ldem id. B.
3) ldem primera.
4) Idem segunda.
5) ldem tercera.
6) ldem cuarta.
Art. 11. Clasificación de lOS e*,

blecimientos, de las Secciones eje.
ta, sexta, sé p tima y octava. -1) Lb

Salas de Fiestas y de Té, integrante;
de la Sección quinta, se clasificatii

en las categorías siguientes: hijo,

primera, segunda y tercera.
2) Las Tabernas propiamente

chas, o sean las que no sirvan ce

categoría.mi das ;   s e 	
13

 

agruparán en und 54

31 e) g oLrof ass C. a si n os 
se clasificaránee

exc

primera, segunda, tercera y ea

ca 	

rm

'den

categorías:

erl dOS
4) Los Billares se divi

colo
a) Billares que despacha

miciones, propias tanto de Cato
Babr)es,bciollamroesdgeuReeúsntaicuarayntes, luse.Y4

mente explotan el negoc io de

cl uecl tbo lgil alar uon to.ertulia, sin veniad 	 dePru'

(ContInuar

raza andaluza de nueve años, talla
1'43 mts capa castatla oscura con
manchas blancas en los costillares,
ojinegra y mohina y cop el hierro de
la Unión Ganadera en la nalga iz-
quierda, para que en el término de
diez días a contar de la inserción en
el BOLEEN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, comparezca ante
este Juzgado con el fin de ser oído
bajo ape rcibimiento que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Llerena a 2 de Agosto
de 1944. -Secundino Mateos Caste-
lió El Secretario, Félix Jabato.

BAENA

Núm. 2.822

Manuel Exposito Cruz, de 56 años
de edad, hijo de padres desconci-
dos, de estado soltero, del campo,
natural de Córdoba y vecino de. Bae-
na con doMicilio últimamente en
calle Alta San Pedro sin número,
comparecerá ante el juzgado de Ins-
trucción de Baena, dentro de los
diez días siguientes al de inserción
de la presente en este periódico Ofi-
cial, para ser reducido a prisión y
responder de la causa que contra
el mismo y otros se instruye bajo
el número 5 de 1943, sobre hurto,
advirtiéndole que si deja de com-
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Baena a 5 de Agosto de 1944. - El
Secretario judicial, J. Rabadán.

Núm. 2.823

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de la ciudad de
Baena y su partido.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades procedan a
la buca y captura de cuatro indivi-
duos, uno de ellos bajo, de unos
50 años y los otros tres más jóve-
nes, presuntos autores del hurto de
dos caballerías que fueron interveni-
das propias estas del Excelentísimo
señor don Alfonso Heredia y don
Manuel Vivar, hecho realizado en la
noche del 16 al 17 del pasado Julio
en este término, poniéndolos a mi
disposición caso de ser habidos,
pues así está acordado en el sumario
que se instruye bajo el número 75
de 1944.

Dado en Baena a 5 de Agosto de
1944. - Miguel Camacho. - El Secre-
tario judicial, J. Rabadán.

MADRID

Núm. 2.829

Fernando Gutierrez Molina, hijo
de Fernando y de Catalina, natural
de Puente Genil (Córdoba), de es-
tado soltero, de profesión metalúrgi-
co, de 26 atIos de edad, domiciliado
últimamente en Córdoba, compare-
cerá en el término de quince días,
ante el Coronel Juez militar del
Juzgado de Campos de Concentra-
ción, en Piamonte 2, Madrid, para
tomarle declaración.

Madrid 2 de Agosto de 1944.- El
Coronel Juez Instructor, Firma ile-
gible,

Olitiil [1/1 [sido
(Urrespondienie al día 8 de Junio de 1944

AÑO IX 	 NUM. 160

!Núm. 2.218 	

Gäbierno'cle la Nación-

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Calés, Bares y Similares.
Ilmo. Sr.: Vista la Reglamenta-

ción Nacional de Trabajo para la
Indushia Hotelera y de Cafés, Bares
Similares, propuesta por esta Di-
rección General con fecha de hoy,
y en uso de las atribuciones confe-
ridas a este Ministerio por la Ley de
16 de Octubre de 1942, he acordado:

1.° Aprobar la expresada Regla-
mentación Nacional de Trabajo para
la Industria Hotelera y de Cafés,
Bares y Similares que deja sin efec-
to la del .° de Mayo de 1939 y las
disposiciones modificativas y acla-
ratorias de ella.

2.° Autorizar a la Dirección Ge-
neral de Trabajo para dictar cuantas
disposiciones y aclaraciones exija la
aplicación del citado Reglamento
Nacional.

3.° Disponer la inserción del
mencionado texto en el •Boletín Ofi-
cial del Estado.'.

Lo que digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de Mayo de 1944.

. GIPON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Tra-
bajo.

REGLAMENTACION NACIONAL
DEL TRABAJO EN LA INDUS-
TRIA DE HOSTELEI2I A , CA-

PES, BARES Y SIMILARES

CAPITULO PRIMERO
AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo t.° Ámbito territorial. -
Las presentes Ordenanzas de traba-
jo serán de aplicación en todo el
territorio nacional. Se entenderán
comprendidas en este concepto no
sólo las provincia ,s peninsulares e
insulares, sino también las Plazas
españolas de Soberanía en el Norte
de África.

Art. 2.° Ámbito funcional. -1) Sus
preceptos obligan a todos los esta-
blecimientos siguientes:

a) Hoteles, Albergues, Parado-
res, Fondas, Pensionee, Casas de
Huéspedes y Posadas.

b) Hoteles de Balnearios.
c) Restaurantes, Casas de Co-

midas y Tabernas que sirvan comi-
das.

d) Cafés, Cafés-Bares, Bares,
Cervecerías, Chocolaterías y Hela-
derías.

e) Salas de Fiestas y de Té.
O Tabernas propiamente dichas

que no sirvan comidas.
g) Casinos.
h) Billares.

2) No es aplicable la presente
Reglamentación a los coches,-camas
y a los coche; restaurantes de ferro-
carriles.

Art. 3. 0 Ainbito personal. -1) En
general, se regirán por estas Orde-
nanzas todos los trabajadores que
actúen en los establecimientos men-
cionados en el artículo que antecede,
tanto si realizan una función técnica,
como si su labor es puramente su-
balterna o auxiliar o si sólo prestan
su esfuerzo físico.

2) Quedan excluidas las funcio-
nes de alta dirección o alto consejo,
características de los siguientes car-
gos: Director general, Director, Ge-
rente, Consejero-Delegado, etc.

3) Asimismo quedan exceptua-
dos los trabajadores empleados en
los coches jamas y en los coches
restaurantes de ferrocarriles, así co-
mo los que sirvan en establecimien-
tos dependientes de los Ministerios
del Ejército, Marina y Aire.

Art. 4.° Ámbito temporal. - Las
presentes normas empegarán a regir
el día 1.° de Junio del año en curso,
y no tendrán plazo prefijado de
validez.

CAPI1LILO II
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 5.° 1) La organización prác-
tica del trabajo, con sujeción estr:cla
a estas Ordenanzas y a la legisla-
ción vigente, es facultad exclusiva de
la dirección de la Empresa, que será
responsable de su uso ante el Es-
tado.

2) Los sistemas que puedan im-
plantarse jamás podrán perjudicar la
formación profesional, que el per-
sonal tiene derecho y deber de.com-
pletar y perfeccionar mediante la
práctica diaria, sin que deba olvidar-
se que la eficiencia y el rendimiento
y, en definitiva, la prosperiAad de la
Empresa dependen de la satisfacción
nacida de una retribución decorosa
y justa y de las relaciones todas de
trabajo, en especial las que son con-
secuencia del ejercicio de la libertad
que se reconoce a las Empresa que
„estén asentadas sobre un principio
de justicia.

CAPITULO 111

CLASIFICACIÓN DE LOS ESTABLE-

CIMIENTOS

Art. 6.° Clasificación general. -
La Industria de Hostelería y Simila-
res se clasifica, a efectos laborables,
en las Secciones siguientes:

Sección 1.' Hoteles, Albergues,
Paradores, Fondas, Pensiones, Ca-
sas de eluespedes y Posadas.

Sección 2.* Hoteles de Balnea-
rios.

Sección 3.' Restaurantes, Casas
de Comidas y Tabernas que sirvan
comidas.

Sección 4.' Cafés, Cafés-Bares,
Bares, Cervecerías, Chocolaterías y
Heladerías.

Sección 5.' Salas de Fiestas y
de Té.

Sección 6 •' Tabernas que no sir-
van comidas.

Sección 7.' Casinos.
Sección 8. 	 Billares.
Art. 7.° Clasificación de los esta-

blecimientos de la Sección primera..
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